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Chihuahua, Chihuahua, a veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno. 
 

VISTOS: La documentación descrita en la constancias emitidas por el 

Secretario General, por medio de las cuales se da cuenta de; a) La 

recepción del expediente en que se actúa, y b) El oficio 

correspondiente al informe circunstanciado IEE-AM036-233/2021  del 

pasado veintiuno de junio de dos mil veintiuno. Se acompaña la 

información siguiente: 1. Oficio IEE-AM036-232/2021 relativo al aviso 

de interposición de medio de impugnación, por el que la Consejera 

Presidenta de la Asamblea de Jiménez informa a este Tribunal la 

recepción del presente medio de impugnación. 2. Escrito de Juicio de 

Inconformidad, presentado por Edwin Jahir Aldama Moreno, en su 

carácter de representante propietario del Partido Nueva Alianza, ante 

el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en el 

que se contiene copia simple de diversas actas, copia simple de la 

Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla. 3. Escrito del 

pasado diecisiete de junio, presentado por Edwin Jahir Aldama 

Moreno, en el que requiere diversos documentos. 4. Cédula de 

publicación por estrados del medio de impugnación, del pasado 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno, signada por Nancy Iveth 
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Villalobos Mendoza, Secretaria de la Asamblea Municipal de Jiménez. 

5. Constancia de retiro de publicación del medio de impugnación, del 

pasado veintiuno de junio, firmado por Nancy Iveth Villalobos 

Mendoza, Secretaria de la Asamblea Municipal de Jiménez. 6. Diversa 

documentación original expedida por la autoridad. 7. Declaratoria 

IEE/AM036-219/2021 por el que se declara la validez de la elección de 

sindicatura del municipio de Jiménez. 8. Acta circunstanciada de la 

sesión especial de cómputo municipal de la Asamblea Municipal de 

Jiménez. 9. Anexo 3 y 4 por el que se advierten los resultados de 

votación del distrito 20. 

 

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero; así como el 37 de 

la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, numeral 1, inciso 

g); 293, numerales 1 y 2; 295, numeral 1, inciso a) y numeral 3, inciso 

b); 297, numeral 1, incisos d) y m); 303, numeral 1, inciso c); 308, 

numeral 1; 317, numeral 6; 326; 330, numeral 1, inciso b); 331,numeral 

5; 375, numeral 1, incisos a), b) y c); 376, numeral 1, inciso a) y 378 de 

la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 27, párrafo primero, 

fracciones I y V; 103, numeral 1; y 109, numeral 1, del Reglamento 

Interior del Tribunal Estatal Electoral, se 

 

ACUERDA: 
1. RECEPCIÓN. Se tiene por recibido el expediente identificado con la 

clave JIN-327/2021. 

 
2. ACCIONANTE. Se le reconoce personería a Edwin Jahir Aldama 

Moreno, como representante del partido político del actor. 

 

Asimismo, se le tiene señalado como domicilio par oír y recibir toda 

clase de documentos y notificaciones, el ubicado en Calle Morelos 

número 3210-A, Colonia Cuauhtémoc, C.P de la ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua.  
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3. AUTORIDAD RESPONSABLE. En atención a que el informe 

circunstanciado remitido por la Asamblea Municipal de Jiménez se 

encuentra apegado a derecho, se le tiene por cumplidas las 
obligaciones que le impone Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

Sin que lo anterior implique el no poder realizar requerimientos de 

información o de documentación que en su caso sea correspondiente 

conforme al estudio del presente asunto. 

 

4.- ADMISIÓN. Toda vez que el escrito de impugnación cumple con 

los requisitos generales que establece la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua, se admite el juicio de inconformidad. 

 

5. INSTRUCCIÓN. En vista de lo anterior, se declara abierto el periodo 

de instrucción para los efectos legales a que haya lugar. 

 

6. PRUEBAS OFRECIDAS POR EL ACTOR 
 
6.1.- Documentales privadas 

• Acuse de recibo de escrito de solicitud en el que se solicitan 

diversas copias certificadas al Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Chihuahua. 

 

6.2 Prueba técnica  
Consistente en cinco fotografías, relativas a la captura de pantalla de 

la Página del Sistema de Información de la Jornada Electoral del 

Instituto Nacional Electoral de la Unidad de Servicios de Informática. 

 

6.3.- Presunción legal y humana 

• En lo que favorezca a sus intereses. 

 
6.4c.- Instrumental de actuaciones 

• Consistente en todo lo que favorezca sus intereses. 

 

7. PRUEBAS OFRECIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE  



JIN-327/2021 

JAJF/alao 4	

Ténganse por presentadas y admitidas las siguientes pruebas: 

7.1. Documentales públicas 

• Cédula de publicación por estrados del medio de impugnación, 

signado por Nancy Iveth Villalobos Mendoza, Secretaria de la 

Asamblea Municipal de Jiménez. 

 

• Constancia de retiro de publicación del medio de impugnación, 

firmado por Nancy Iveth Villalobos Mendoza, Secretaria de la 

Asamblea Municipal de Jiménez. 

 

• Acta de Jornada de las casillas siguientes: 1401 B, 1411 B, 1411 
C1, 1411 C2, 1411 C3. 

 

• Hoja de incidentes de las casillas siguientes: 1401 B, 1411 B, 
1411 C1, 1411 C2, 1411 C3. 

 

• Constancia en donde se advierte que no se remite hoja de 

incidentes, ya sea en original, copia o certificación de existencia 

de la casilla 1401B.  
 

• Escritos de protesta correspondientes a la casilla siguiente: 1411 
C2. 

 

• Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible de las 

casillas siguientes: 1411 B, 1411 C1. 
 

• Certificación de inexistencia de constancia de clausura de casilla 

y recibo de copia legible de las casillas siguientes: 1411 C2 y 
1411 C3. 

 

• Hoja de Incidentes de las casillas siguientes: 1401 B, 1411 B, 
1411 C1, 1411 C2, 1411 C3. 
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• Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para la 

sindicatura de las casillas siguientes: 1401 B, 1411 B, 1411 C1, 
1411 C2, 1411 C3 

 

• Recibo de entrega de paquete electoral de Jiménez de las 

casillas siguientes: 1401 B, 1411 B, 1411 C1, 1411 C2, 1411 C3. 
 

• Constancia en la que se advierte que de la casilla 1401 B, no se 

remite recibo de entrega de paquete electoral Jiménez, ya sea 

en original, copia o certificación de inexistencia.  

 

• Constancia de mayoría y validez de la elección para la 

sindicatura.  

 

• Declaratoria de validez de la elección de sindicatura del 

municipio de Jiménez, Chihuahua, que emite la Asamblea 

Municipal de Jiménez del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua para el proceso electoral 2020-2021. 

 

• Acta circunstanciada de la sesión especial de cómputo municipal 

de la Asamblea Municipal de Jiménez para el proceso electoral 

2020-2021. 

 

• Anexo3. Deliberación de votos reservados. Diputaciones Locales 

del Distrito 20. 

 

• Votación por partido, relativo a la elección de gubernatura en el 

municipio de Jiménez. 

 

• Documentación relativa a los resultados de Gubernatura, 

Diputaciones Locales Distrito 20, Ayuntamiento Jiménez y 

Sindicatura  Jiménez.  
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• Acta de cómputo municipal de la elección para la sindicatura.  

 

8. ADMISIÓN DE PRUEBAS  
Primero, en lo relativo a las documentales públicas, se admiten y por 

su propia naturaleza ostenta valor probatorio pleno en cuanto a su 

contenido, pues fue emitida por una autoridad competente en ejercicio 

de sus funciones, de conformidad con los artículos 278, numeral 2; 

318, numeral 1, inciso a), y numeral 2, inciso b) y 323, numeral 1, 

inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

 

En lo que respecta a las documentales privadas, se admiten de 

conformidad con lo señalado en el artículo 318 numeral 1, inciso a); y 

numeral 3 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.  

 

Asimismo, ténganse por presentadas y admitidas la instrumental de 
actuaciones, así como la presunción legal y humana, mismas que 

serán valoradas en el momento procesal oportuno. De conformidad 

con el artículo 318, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley Electoral Local. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 

 

Así lo acordó y firma el magistrado instructor Jacques Adrián 
Jácquez Flores ante el Secretario General, Arturo Muñoz Aguirre, 

con quien actúa y da fe. DOY FE. 
 
	


